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REsoLUcróN N" o2l21 ACTA N" 0l/21

Municipio 'lB de Mayo, Martes 12 de Enero de 2021

VISTO que e IVIUn opio no cuenta con Fondos para gastos de menoT cuantía para facilitar y trañspareniar
su gestón. es pertinente dictar acto admln strativo para aprobaT a rendiclón del FONDO PERMANENTE
I,/IENSUAL MUNICIPIO 18 DE MAYO

RESULTANDO: l) que e TOCAF establece a través del Artícu o N' 89 as caracteristicas de los Fondos
Permanentes: Art 89 'Los Fondos Permañenies no podrán exceder el mporte de dos duodécimos de a

sur¡a total asgnada presupuestalmente, incluidos refue¡zos de rubros para gastos de funcioñamiento e
nversiones con excepcón de os correspondrentes a retribuciones, cargas egales y prestaciones de
carácter social de funcionalros y los correspond entes a sum n stTos de bienes y servic os efectLrados por

organismos estaiales. En ningún caso podrá utiizarse e Fondo PeTr¡anente para e pago de aquelos
co¡ceptos que no se inc uyen en su base de cálculo'

ll) que el mrsmo "se uti zó de acuerdo con lo que estabiece a Reso ución N" 01/2020;

CONSIDERANDO que a Adm n strac ón sug r ó cr ter os de acuerdo a a detelm nación del obleto de los
gastos. para la cteac ón renovac ón y conlro de cada Fondo Permanente.

ATENTOT a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO DE IV]UNICIPIO 18 DE ['AYO

RESUELVE:

1.- APROBAR la Rendcón de Gastos de Fondo Permanente de l\rluncpio 18 de l\/ayo
corespond ente a trles de DICIEMBRE 2020 (período cor¡prend do desde e dia 01 a dia 31), por un
importe total de $ 69.446,51 (pesos uruguayos sesenta y nueve mil cuatroc entos cuarenta y ses con
c ncuenta y uno)

2.- GoMUNICAR la presente Resolución a la Dirección Geñera¡ de Recursos Financ¡eros,
Gerencia de Área Contadurfa, Oficina Delegados del lribunal de Cuenta de ¡a República y Oficina de

Auditoría lnterna.
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